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3. Otras disposiciones
Consejería de salud y Familias

Resolución de 11 de noviembre de 2019, de la Secretaría General de Familias, 
por la que se delegan competencias en el Servicio Andaluz de Salud.

El artículo 6 Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Salud y Familias y del Servicio Andaluz de Salud, establece 
que le corresponden a la Secretaría General de Familias, entre otras competencias, 
el diseño, realización y evaluación de los programas específicos en materia de salud 
relacionados con las familias, infancia y adolescencia, la evaluación de los programas 
destinados a la familia, la aplicación de las TIC para difusión de mensajes de salud a las 
familias, así como el desarrollo de acciones informativas, educativas, divulgativas o de 
cualquier índole dirigidas a un mejor conocimiento de la situación y de los problemas de 
la familia.

El artículo 11 del Decreto 105/2019, de 12 de febrero, dispone que le corresponde 
al Servicio Andaluz de Salud la gestión del conjunto de prestaciones sanitarias en el 
terreno de la promoción y protección de la salud, prevención de la enfermedad, asistencia 
sanitaria y rehabilitación que le corresponda en el territorio de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, la administración y gestión de las instituciones, centros y servicios sanitarios 
que actúan bajo su dependencia orgánica y funcional, así como la gestión de los recursos 
humanos, materiales y financieros que se le asignen para el desarrollo de sus funciones.

El acceso multicanal al Sistema Sanitario Público de Andalucía, denominado Salud 
Responde, está dirigido por el Servicio Andaluz de Salud para la información y gestión del 
acceso a los servicios sanitarios por parte de la ciudadanía. La adecuada prestación del 
servicio público «Salud Responde» impone la gestión coordinada de la atención que se 
presta a la ciudadanía a través de este medio. Por ello, razones de eficacia y agilidad, en 
consonancia con criterios de buena administración, hacen necesario aprobar la presente 
delegación de competencias de la persona titular de la Secretaría General de Familias en 
la titular de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud.

En su virtud, de conformidad con lo previsto en el artículo 9 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y en los artículos 101, 102 y 103 de la 
Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, 

 R E S U E L V O

Primero. Delegación de competencias en la persona titular de la Dirección Gerencia 
del Servicio Andaluz de Salud.

Delegar en la persona titular de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, 
en relación con el Programa «Ventana abierta a la familia», las siguientes funciones:

a) Facilitar información respecto al Programa. 
b) Gestionar las altas, bajas y modificaciones de datos de los niños y niñas en el 

Programa.
c) Emitir campañas informativas, específicas o generales, facilitadas por la Secretaría 

General de Familias.

Segundo. Ejercicio de competencias delegadas.
1. Todas las competencias delegadas por la presente resolución serán ejercidas con 

arreglo a la normativa de general aplicación y a las circulares, instrucciones y órdenes de 
servicio dictadas por la Secretaría General de Familias. 00
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2. En los actos, resoluciones y acuerdos que se adopten en virtud de esta delegación, 

se hará constar expresamente tal circunstancia, con mención del órgano delegante, de 
la fecha de aprobación de esta resolución y de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, considerándose dictadas por el órgano delegante.

Tercero. Revocación y avocación.
1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 9.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 

y en el artículo 102.4 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, la persona titular de la Secretaría 
General de Familias podrá revocar la delegación en cualquier momento. La revocación 
será publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y producirá sus efectos a 
partir de la fecha de publicación.

2. De conformidad con lo previsto en el artículo 10 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
y en el artículo 103 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, la persona titular de la Secretaría 
General de Familias podrá avocar para sí el conocimiento y resolución de cualquier asunto 
comprendido en la delegación a que se refiere la presente resolución, sin perjuicio de que 
la delegación subsistirá en tanto no sea revocada o modificada de modo expreso.

Cuarto. Eficacia.
La presente resolución surtirá efectos a partir de la fecha de su publicación en el 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 11 de noviembre de 2019.- La Secretaria General, Ana Carmen Mata Rico.
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